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administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

ALBACETE - NÚMERO 3
N.I.G.: 02003 44 4 2013 0000628.

Ejecución de títulos judiciales 288/2014.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 203/2013.

Sobre ordinario.

Demandante: Don Fernando Roldán Pastor.

Abogado: Agustín Zamora Pocovi.

Demandado: Esabe Vigilancia, S.A.
EDICTO

Don Francisco Gómez Nova, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 3 de Albacete,

hago saber:

Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 288/2014 de este Juzgado de lo Social,

seguido a instancias de don Fernando Roldán Pastor contra Esabe Vigilancia, S.A., sobre ordinario, se

han dictado en fecha 17 de diciembre de 2014, auto por la Ilma. Sra. Jueza doña Silvia Plaza Balleste -

ros, y Decreto por el Sr. Secretario Judicial don Francisco Gómez Nova, los cuales transcritos en su par -

te fundamental, dicen así:

“Auto.

Ilma. Jueza Sra. doña Silvia Plaza Ballesteros.

En Albacete, a diecisiete de diciembre de dos mil catorce.

Parte dispositiva.

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia dictada en autos de P. ordinario

número 203/2013 de este Juzgado de fecha 20 de marzo de 2014 a favor de la parte ejecutante, Fer -

nando Roldán Pastor, frente a Esabe Vigilancia, S.A., parte ejecutada, por importe de 3.214,37 euros

en concepto de principal, más otros 642,87 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intere -

ses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su

posterior liquidación.

El presente auto, junto con el Decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia de la de -

manda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artí -

culo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos

jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la

LJS. En este caso, no constando domicilio conocido a efectos de notificaciones de la ejecutada, notifí -

quese a la misma la presente resolución por medio de edicto que se publicará en el tablón de anuncios

de la Oficina Judicial así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, con la advertencia

que las siguientes comunicaciones se harán tan sólo fijando copia de la resolución o de la cédula en el

indicado tablón de anuncios, salvo el supuesto en que las resoluciones que deban revestir forma de

auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Modo de impugnación: Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer

ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que

además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o
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incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la

ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de

la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se

pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no

siendo la compensación e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de Se-

guridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la

cuenta de consignaciones de este Juzgado de lo Social número 3 abierta en Banco Santander, cuenta

expediente número 0048 0000 66 0203 13 debiendo indicar en el campo concepto, "Recurso" seguida

del código "30 Social-Reposición". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria la cuenta sería

ES55.0049.3569.9200.05001274 debiendo expresar obligatoriamente la anterior cuenta expediente, y

deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el "código 30 Social-Reposición". Si

efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso

si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones  la

fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en

todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales y los orga -

nismos autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.-La Jueza.-El Secretario Judicial”.

“Decreto.

Secretario Judicial, don Francisco Gómez Nova.

En Albacete, a diecisiete de diciembre de dos mil catorce.

Parte dispositiva.

Quedando pendiente de satisfacer en la presente ejecución la suma de 3.214,37 euros de princi -

pal y otros 642,87 euros en concepto de intereses y costas, acuerdo en cumplimiento del requisito que

se contiene en el artículo 276.3 y previo a la estimación en la presente ejecutoria de la pervivencia de

la declaración de insolvencia de la parte ejecutada Esabe Vigilancia, S.A., dar audiencia previa a la

parte actora y al Fondo de Garantía Salarial,  por termino de diez días, para que puedan señalar la

existencia de nuevos bienes, y de su resultado de acordará lo procedente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artí -

culo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesa -

dos, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la prácti -

ca de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán

plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean faci -

litados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantener -

los actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, di -

rección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos

de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso de reposición que deberá in -

terponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación

de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente. El recurrente

que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social debe -

rá hacer un depósito para recurrir de 25,00 euros, en la cuenta expediente número 0048 0000 66 0203

13 abierta en Banco Santander, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida
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del código "30 Social-Reposición". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria la cuenta sería

ES55.0049.3569.9200.05001274 indicando en el campo Concepto el número de Cuenta Expediente arri -

ba reseñado, y deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación "re -

curso" seguida del "código 30 Social-Reposición".-El Secretario Judicial”.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa Esabe Vigilancia, S.A., hoy en para-

dero desconocido, expido el presente en Albacete, a 17 de diciembre de 2014.-El Secretario Judicial

(ilegible).

Anuncio número 9025

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 257 ·  martes, 30 de diciembre de 2014 ·  16981

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
D

ire
ct

or
 d

el
 B

.O
.P

."
 M

A
N

U
E

L 
M

U
Ñ

O
Z

 M
O

R
E

N
O

 e
l d

ía
 2

9-
12

-2
01

4
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

23
6 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

23
4 

de
 2

36
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
11

T
30

 1
c4

10
 0

2L
55

 6
J3

70


